
 
LICITACIÓN IFI 062 

ACTA DE ADMISIBILIDAD 

CURSO DE CAPACITACIÓN: "INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA: HERRAMIENTAS 
PARA DOCENTES DEL FUTURO”: NIVEL INCIPIENTE 

 

En Santiago, con fecha 15 de abril de 2025, en conformidad con lo dispuesto en los Términos de 
Referencia de la licitación del curso de capacitación: "Innovación y Transferencia Tecnológica: 
Herramientas para Docentes del Futuro”: nivel incipiente, en el marco del Programa IP-CFT 2030 
Fase IV código 24IFI-270943 se procede a levantar acta de admisibilidad de las propuestas 
presentadas por los interesados de acuerdo con el detalle que se señala a continuación. 

Se constata la cantidad de 5 propuestas presentadas de acuerdo con el plazo y hora de postulación 
definidas en las TDR que regulan la presente licitación. 

Suscribe la presente Acta doña Verona Vico, Jefe de Proyecto del Programa IP-CFT 2030 Fase IV 
código 24IFI-270943 perteneciente a CODESSER y que actúa en calidad de Ministro de Fe. 

En esta Acta se deja constancia de la situación de admisibilidad de las siguientes propuestas:  

N° Nombre del Oferente RUT del 
Oferente 

Fecha de 
Recepción 

Hora de 
Recepción 

Resultados de 
Admisibilidad 

1 Fundación Centro 
Tecnológico Eurecat Latam 

65.217.531-7 14-04-2025 09:08 horas Observada 
Se debe presentar vigencia 
actualizada de la sociedad. 

2 Universidad Central de Chile  70.995.200-5 14-04-2025 11:46 horas Observada 
Se debe presentar la 
documentación legal del 
Oferente. 

3 Universidad de Talca 70.885.500-6 14-04-2025 11:15 horas Sin observaciones 

4 Zenit SpA 77.466.729-6 14-04-2025 10:53 horas Observada 
Se debe adjuntar Anexo 2 
de Profesional Felipe 
Cabezas (incompleto) 

5 Adalid Servicios de 
Capacitación Limitada 

76.210.959-k 11-04-2025 17:16 horas Observada 
Se debe adjuntar 
certificado de título de 
Daniel González. Se debe 
adjuntar documento 
donde se entregan los 
poderes al representante 
legal, a al menos la foja 
2651. 



 
 

OBSERVACIONES 

La apertura de las ofertas se realizó mediante descarga de archivos a partir de enlaces y/o 
documentos adjuntos al correo electrónico de Verona Vico; verona.vico@codesser.cl enviado por 
los oferentes. 

Los oferentes que presentan observaciones en la propuesta tienen un plazo de hasta 2 días hábiles 
para que aclaren y/o subsanen la omisión de las formalidades requeridas, enviando respuesta vía 
correo electrónico a verona.vico@codesser.cl a más tardar hasta las 18:00 del lunes 21 de abril de 
2025. 

Transcurrido el plazo otorgado sin que el participante subsane las omisiones señaladas, se rechazará 
sin más trámite su oferta.              

 

 

                                                                               

 
Verona Vico 

Jefe Proyecto 
CODESSER 
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